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una superficie útil de 72 metros 51 centímetros y
construida de 92 metros 33 centímetros cuadrados,
y sus linderos, mirandos desde la calle de su situa-
ción son: Derecha, entrando, caja escalera y piso
número 6; izquierda, bloque número 3, y fondo,
calle B. Se compone de vestíbulo, estar-comedor,
cocina, tres dormitorios y cuarto de baño. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Utrera,
al folio 117 del tomo 1.066, libro 315 de Lebrija,
finca registral número 15.740.

Tipo de subasta: 5.820.000 pesetas.

Lebrija, 16 de abril de 2001.—La Secretaria, Ceci-
lia Calvo de Mora Pérez (firma ilegible).—30.056.$

LOGROÑO

Edicto

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, al número 393/00-M, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón
y Rioja, contra don Sergio Moreno López y doña
Diana Ugarte Matute, en reclamación de crédito
hipotecario, en los que, que resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
describe, como de la propiedad de los demandados,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 6 de julio de 2001,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, que es de 9.113.308 pesetas.

En la segunda subasta, caso de quedar desierta
la primera, el día 6 de septiembre de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
pactado en la escritura de hipoteca, antes indicado.

En tercera subasta, de resultar también desierta
la segunda, el día 10 de octubre de 2001, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera y segunda subastas,
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad
de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse
dispensado de ello, deberán consignar previamente
en la cuenta de consignaciones abierta a nombre
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al núme-
ro 2255 0000 18 0393-00, el 20 por 100 de dicho
tipo, para la segunda y tercera subastas, respecti-
vamente, sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre-
sentar también posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando junto al mismo el importe de la
consignación a que alude la condición segunda de
este edicto, con anterioridad a la hora de celebra-
ción.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta,
quedando subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a efecto
en el domicilio de los demandados de ser hallados
en su domicilio, este edicto servirá de notificación
a los mismos del triple señalamiento del lugar, día
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate.

Bien objeto de subasta

Finca situada en el municipio de Nájera, calle
Samaniego, Pared Blanca, San Fernando, sin núme-
ro, 4.o H, urbanización «San Fernando», con una
superficie útil de 81,83 metros cuadrados. Fin-
ca 10982.0, tomo 895, libro 106, folio 158.

Logroño, 24 de abril de 2001.—El Secretario
judicial.—30.120.$

LLIRIA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de Lliria, que en
auto de fecha 10 de mayo de 2001, dictado en
los autos del procedimiento, de los artículos 84 al
87 de la Ley 19/1995, de 16 de julio, Cambiaria
y del Cheque, número 103/0, promovido por la
Procuradora doña María José Sebastián Fabra, en
representación de «Compañía Mannesmann Dema-
tic, Sociedad Anónima», sobre denuncia de extravío
de Letras de Cambio, librada por «Compañía Taep,
Sociedad Limitada», las cuales fueron debidamente
aceptadas por la segunda de las mercantiles men-
cionadas, quien las remitió a la primera con fecha
22 de diciembre de 2000, sin que llegara a recibirlas,
siendo vencimientos 25 de diciembre de 2000 y
6 de 25 de marzo de 2001, por importes de
3.540.775 pesetas la primera, y las otras de
1.656.598 pesetas; 330.280 pesetas; 168.522 pese-
tas; 338.882 pesetas; 338.882 pesetas y 44.808 pese-
tas, respectivamente. Y se ha ordenado fijar un mes
a contar de la publicación de este edicto, para que
el tenedor del título pueda comparecer y formular
oposición.

Lliria, 10 de mayo de 2001.—El Secretario judi-
cial.—32.675.

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 225/2001, se sigue a instancia de don Julio San
Agustín Díaz, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Jesús Díaz Sanz, nacido en
Madrid, el día 5 de julio de 1915, hijo de Blas
y Margarita, quien se ausentó de su último domicilio
en Madrid, no teniéndose de él noticias desde el
año 1937, ignorándose su paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, he acordado la publicación del presente edicto,
haciendo constar la existencia de este procedimiento
a quienes pudiera interesar.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—25.174.$ y 2.a 12-6-2001

MADRID

Edicto

Don Fernando de la Llana Vicente, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 65 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y a instancia
de don Manuel Gallego Parra, se siguen autos de
declaración de ausencia número 457/2001-A de
doña Olga Enriqueta Parra Candil, nacida en Puerto
Santa María (Cádiz) el día 27 de junio de 1935,
hija de José y de Concepción, cuyo último domicilio
fue en Ramiro II, 5, 5.o D, y con documento nacional
de identidad «carece». En cuyos autos, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar la exis-
tencia del presente procedimiento a quienes pudiera
interesar.

Madrid, 29 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—25.346.$ y 2.a 12-6-2001

MADRID

Edicto

Don Manuel Álvaro Araujo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 68 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 330/2001 se tramita procedimiento de quiebra
voluntaria de «Servicios Integrales Pamisa, Sociedad
Anónima», domicilio en la calle Palos de la Frontera,
número 4, piso tercero, 28012 Madrid, habiéndose
acordado en el día de hoy publicar el presente a
fin de que tenga publicidad la referida solicitud,
que ha quedado habilitada la quebrada para la admi-
nistración de sus bienes, con prohibición de que
nadie haga pagos ni entregas de efectos a la misma,
sino al Depositario nombrado don Jorge Bueno Pala-
cios, con domicilio en la calle Santa María, número
24, piso primero izquierda, 28014 Madrid, bajo pena
de no descargar su obligación, así como también
la prevención a todas las personas que tengan per-
tenencias de la quebrada que la pongan de mani-
fiesto a la Comisaria nombrada doña Dolores Gon-
zález Naranjo, con domicilio en la calle Marianela,
número 11, local, 28039 Madrid, bajo los oportunos
apercibimientos.

Igualmente, se ha decretado la acumulación al
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones
contra el solicitante, salvo los legalmente excluidos,
la retención de la correspondencia y la retroacción
por ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha
de 1 de enero de 2000.

Y para que sirva de general conocimiento, libro
el presente en Madrid a 24 de mayo 2001.—El Secre-
tario, firma ilegible, se encuentra el sello de secre-
taria.—29.939.$

MADRID

Edicto-cédula de notificación

En el procedimiento número 647/2000, seguido
en este Juzgado de Primera Instancia número 53
de Madrid, se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

«Providencia Magistrado-Juez don Ángel José
Lera Carrasco.

En Madrid a 24 de mayo de 2001.

Dada cuenta; a la vista del anterior oficio de la
policía, y de conformidad con lo solicitado por la
actora y con lo acordado por resolución del pasado 5
de abril; cítese de remate a los demandados don
Manuel Moreno Gómez, doña María Isabel Cruz
Vivas, don Manuel Moreno Cruz, doña María Enma
Moreno Cruz y doña Consuelo Maestre Acosta,
en paradero desconocido, por medio de edictos,
que se publicarán en el “Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Esta-
do”, y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
concediéndoles el plazo de nueve días, para que
se personen en los autos y se opongan a la ejecución
contra los mismos despachada, apercibiéndoles que
de no verificarlo serán declarados en situación legal
de rebeldía procesal, haciéndose especial mención
de haberse practicado embargo, sin previo reque-
rimiento de pago, sobre los bienes descritos en el
escrito de la parte actora por desconocerse su domi-
cilio.

Los edictos se entregarán al Procurador don Emi-
lio García Guillén, para que cuide de su diligenciado.
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Relación de bienes a embargar

De la propiedad de don Manuel Moreno Gómez
y doña María Isabel Cruz Vivas:

Derechos que les correspondan sobre la vivienda
en Madrid, calle Ferraz, número 4-3.o A.

Saldos de cuentas, depósitos y valores en Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Banesto, Banco Popular,
BSCH, Citibank, Barclays Bank, Caja Madrid, la
Caixa y Caja España.

Devoluciones por IVA o IRPF de la Agencia
Tributaria.

De la propiedad de don Manuel Moreno Cruz
y doña Consuelo Maestre Acosta:

Fincas registrales 26.451, 26.405, 26.406 y 31.348
del Registro de la Propiedad número 1 de Pozuelo
de Alarcón.

Saldos de cuentas, depósitos y valores en Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Banesto, Banco Popular,
BSCH, Citibank, Barclays Bank, Caja Madrid, la
Caixa, Ibercaja y Caja España.

Devoluciones por IVA o IRPF de la Agencia
Tributaria.

De la propiedad de doña María Enma Moreno
Cruz:

Saldos de cuentas, depósitos y valores en Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Banesto, BSCH, Banco
Popular, Citibank, Barclays Bank, Caja Madrid, la
Caixa, Ibercaja y Caja España.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días, que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo acuerda y firma su señoría, doy fe.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Manuel Moreno Gómez, doña María Isabel
Cruz Vivas, don Manuel Moreno Cruz, doña María
Enma Moreno Cruz y doña Consuelo Maestre Acos-
ta, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—La Secreta-
ria.—31.499.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 67 de Madrid,

Hago saber: En el procedimiento de quiebra
de «Seg Ibérica, Sociedad Anónima» núme-
ro 202/2001, seguido en el Juzgado número 67 de
Madrid, por propuesta de providencia de esta fecha
se ha acordado hacer público que en Junta general
de acreedores, celebrada el día 25 de mayo de 2001,
fueron designados Síndicos don Francisco Javier
Dousinague Méndez de Lugo, don Antonio Miguel
Muñoz-Perea Piñar y don Juan Oliveros Méndez,
los cuales han tomado posesión de su cargo. Se
previene a todos los que afecte, que hagan entrega
a dichos Síndicos de cuanto corresponda a la que-
brada, bajo pena de tener por ilegítimos los pagos.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—La Secreta-
ria.—30.093.$

MÁLAGA

Edicto

Don Rosa Encarnación Martínez Roldán, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 959/1993, se tramita procedimiento juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Guillermo Shaw
Iribarne y doña Isabel del Moral Arroyo, en recla-
mación de crédito en el que por resolución de esta

fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el 19 de septiembre, hora de las doce,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 29350000 17 959/93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros, sólo la parte ejecutante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 19 de octubre, hora de las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 19 de noviembre,
hora de las doce, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, casa de dos plantas con jardín, sita en
urbación «El Mayorazgo», mide la finca en conjunto
800 metros cuadrados. La superficie construida es
de 200 metros cuadrados más 21 metros 47 decí-
metros cuadrados de garaje. Finca registral 30.200
del Registro de la Propiedad número 2 de Málaga.

Tipo de subasta: 36.520.250 pesetas.

Dado en Málaga, 2 de abril de 2001.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—31.506.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Inmaculada Rey Zamora, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 519/2000, a
instancia del «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Manuel Salas Martos, don
Antonio Vega Benítez, don Antonio Salas Martos,
doña María Antonia Ariza Lucena, don Antonio
Rafael López Pertiñez y doña Ana Salas Martos,
sobre el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, el bien que con su precio de tasación
se enumeran a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Finca 9.627-A. Inscrita al tomo 2.158, libro 254
de la sección 3.a, folio 212, siendo la inscripción
sexta de dicha finca, señalándose como tipo a efectos
de subasta la suma de treinta y dos millones
(32.000.000) de pesetas. Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
calle Tomás Heredia, 26, bajo, el día 12 de julio
de 2001, a las doce horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales

y particulares de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria núme-
ro 2934 0000 18 0519 00, o que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil nueva.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, y que por el solo hecho de participar en la
subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por causa mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Málaga, 25 de abril de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—29.618.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Rosa Encarnación Martínez Roldán, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 494/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra «La Cueva Higue-
rón, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
19 de septiembre, a las doce, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.


